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Programa de la asignatura

1. INCIDENCIA IMPOSITIV A

La incidencia como el análisis de los efectos de los impuestos sobre la distribución de la renta.

Incidencia de presupuesto equilibrado e incidencia diferencial. Incidencia de los impuestos, del

gasto público y de los beneficios del gasto público. Equilibrio parcial y equilibrio general. La

incidencia impositiva en equilibrio parcial. Incidencia impositiva y capitalización. Aspectos de la

incidencia en equilibrio general: el modelo bisectorial de Harberger. Impuestos selectivos y

generales sobre diversas bases. Aplicaciones y limitaciones del análisis. Los modelos de

equilibrio general aplicado. Los estudios aplicados de incidencia impositiva.

Atkinson, A.B. Y J.E. Stiglitz, Lectures on Public Economics, McGraw-Hill, 1980,
caps. 6-8 (v.c. Instituto de Estudios Fiscales).

Boadway, R.W. y D.E. Wildasin, Public Sector Economics, Little, Brown and
Company, 1984, cap. 12 (v.c. Instituto de Estudios Fiscales).

Brown, C.V. y P.M. Jackson, Public Sector Economics, Basil Blackwell, 1987, cap. 12.

Browning, E.K. y J .M. Browning, Public Finance and the Price System, Macmillan
1983 (2° ed.) caps. 12 y 13.

Kotlikoff, LJ. Y L.H. Summers, "Tax Incidence"'- cap. 16 del Handbook of Public
Economics, Vol. 2, AJ. Auerbach y M. Feldstein (eds.), North Holland, 1987.

2. IMPOSICION OPrIMA

La teoría de la imposición óptima como análisis "second besf'. El arbitraje entre eficiencia y

equidad. Imposición óptima sobre mercanCÍas: la regla de RamseY. Imposición sobre

mercanCÍas y consideraciones de equidad. Lafijaci6n de precios en las empresas públicas como

un problema de imnposición óptimé! .. Imposición óptima sobre la renta. La elección entre



imposición directa e indirecta. Política e imposición óptima. Costes de administración y de

cumplimiento. Evasión fiscal. Imposición óptima y reforma impositiva.

Atkinson, A.B. Y J.E. Stiglitz, Lectures on Public Economics, McGraw-Hill, 1980,
caps. 12-14 (v.c. Instituto de Estudios Fiscales).

Auerbach, A.J., "The Theory of Excess Burden and Optimal Taxation", cap. 2 del
Handbook of Public Economics. Vol. 1, A.J. Auerbach y M. Feldstein (eds.), North
Holland, 1985.

Slemrod, J., "Optimal Taxation and Optimal Tax Systems", Journal of Economic
Perspectives, Vol. 4, 1990.

Stem, N., "The Theory of Optimal Cornmodity and Income Taxation: An Introduction",
en The Theory ofTaxation for Developing Countries, D. Newberry y N. Stems (eds.),
Oxford University Press, 1987.

Stiglitz, J.E., Economics of the Public Sector, Norton, 1988 (28 ed.), cap. 20 (v.c. A.
Bosch ed.).

3. lA DEUDA PUBUCA

La emisión de deuda pública como método de financiación del sector público. La incidencia

diferencial de la financiación mediante deuda frente a la financiación mediante impuestos. La

traslación de la carga de la deuda a las generaciones futuras: las posiciones keynesiana, de

Buchanan-Feldstein y de Ricardo-Barro. Las transferencias voluntarias intergeneracionales y el

"teorema ricardiano de la equivalencia". El modelo de Barro de la emisión de deuda pública

como mecanismo de "suavización impositiva".

Barro, RJ., "On the Determination of the Public Debt", Joumal of Political Economy,
Vol. 87, 1979 (v.c. U.A.B.).

Barro, RJ., "Un Programa de Política Fiscal", Papeles de Economía Española, N° 33,
1987.

Browning, E.K. Y J.M. Browning, Public Finance and the Price System, Macmillan
1983 (2° ed.) cap. 13 (v.c. U.A.B.). -

Buchanan, J.M. Y M.R. Flowers, "Deuda Pública y Hacienda Pública", Papeles de
EconomíaEspañola, N° 33, 1987.

-- Feldstein, M.S., "Government Deficits and Aggregate- Demand", Joumal of Monetary
Economics, Vol. 9,1982 (v.c. en Cuademos Económicos de ICE, N° 28,1984/3).

4. EL SÍSTEMA DE PENSIONES DE lA SEGURIDAD SOCIAL

Fundamentos de la seguridad social en la teoría convencional del bienestar. Las diversas formas

de contempl~rel sistema de pensiones públicas: el objetivo de bienestar o "adecuación social" y
el objetivo de.seguro o "equidad individual". Objetivos, instrumentos y diseño institucional. El

-.



sistema de reparto o de transferencias intergeneracionales y el sistema de acumulación o

capitalización. Efectos sobre el ahorro y la acumulación de capital. Pensiones privadas y

pensiones públicas. Efectos del tratamiento fiscal favorable de las pensiones privadas: ahorro

vía pensiones marginal e inframarginal. Evaluación de las propuestas de reforma de Pechman,

Aaron y Taussig, Buchanan, Friedman, Browning, Feldstein y Musgrave. La economíapolítica

del sistema de pensiones de la seguridad social. Implicaciones para la elección colectiva de

diversos mecanismos institucionales. Propuestas de reforma y elección pública.

Atkinson, A.B., "Income Maintenance and Social Insurance", cap. 13 del Handbook of
Public Economics, Vol. 2, A.J. Auerbach y M. Feldstein (eds.), North Holland, 1987.

Browning, E.K., "Social Insurance and Intergenerational Transfers", Joumal of Law and
Economics, Vol. 16, 1973 (v.c. en Hacienda Pública Española, N° 70, 1981).

Browning, E.K., "The Politics of Social Security Reform", en C.D. Campbell (ed.)
Financing Social Security, American Enterprise Institute for Public Policy Research, 1979
(v.c. en López García (ed.».

Feldstein, M.S., "Facing the Social Security Crisis", The Public Interest, N° 47, 1977
(v.c. en López García (ed.».

López García, M.A., "La Economía de las Pensiones de la Seguridad Social: Una
Introducción", en M.A. López García (ed.) La Economía del Sistema de Pensiones de la
Seguridad Social, Ministerio de Trabajo y Seg. Social, 1987.

Munnell, A., The Economics of Private Pensions, Brookings Institution, 1982, cap. 4
(v.c. Ministerio de Trabajo y Seg. Social).

Musgrave, R.A., "A Reappraisal of Financing Social Security", en F. Skidmore (ed.)
Social Security Financing, M.I.T. Press, 1981 (v.c. en López García (ed.».

Petersen, J.H., "The Political Economy of Financing Old-Age Pensions", Joumal of
InstitutionalandTheoretical Economics, Vol. 40, 1984 (v.c. en López García (ed.».

Normas sobre la evaluación y horas de tutoría

Existe la posibilidad, complementaria al examen final, de realizar trabajos sobre temas
específicos elegidos de común acuerdo entre el alumno y el profesor.

Además de la hora de atención a los estudiantes que se determine de mutuo acuerdo, las
tutorías de la asignatura tendrán lugar los lunes y miércoles, de 9:00 a 10:30 horas, en el
despacho B3-034 del Departamento de Economía Aplicada.


